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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESI DENCIA

~ c·er~ S o~iniones se stiene ue la
n z ci ón t ene 1 n tUI' 1° z jurídica de uñ contr

1 cu 1 se vincul n la volunt d del solici tante
el J.!,st do .ue la concede, para explic r así las 0

ig ciones y erechos recí rocos que resultan de ella;
n_e n u c enc epc i ón p s· tivi sta ·se puede firmar
e t~les efectos se de ~ivan de la ley misma, y se im-

-one _ al natur liza o co c ansec e c' a direct d ella,
t pronto co o i te rvenid o la dís po..,i ci ón que le
concede 1 n u~aliz ci' .

a
~_ s e la

e i
ro-

,
La ara. de Di ut dos no cree ue la cir-

cunstancia de .ue la ley o °ta-esa regl~entac{6n, p eda
dete ~ nar dificul.l-ades para s ejecuci 6n, y por eso no

a creído necesario incluir e el proyecto previsiones
en tal sentido.
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PRESIDENCIA
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1 proyecto de ley sometido por el Poder
jecutivo y aprobado por la Cámara de Diputados tiende a

conoeder la naturalizaci6n en forma excepcional, sui ~
l' -neri s, y por eso op1.na di oha amara que debe mant enerse

el texto en su forma origlnal.

b).-En cuan~ a la necesidad de solicitar
la natur'lización honoria causa la ' ara de Diputados con
sidera ue es inconoebible ue se imponga a la persona a

i en se desea conce der t al honor, la obligac1 ón de soli
o i tarla y de hace r la exposic i ón de los méri tos que invo
ca.Se supone que es la República quien se adelanta reco
nocer la existencia de esos méritos y a premiarlos con t n
si ngula r di st inc ión.

Por consig iente, la opinión de la Jár ar
e iputados es contraria a la expuesta en el ensaje, ue

por este n:e dio contesto, contentivo de las observaci ones
de ese .::>.lto 'uerpo e ~ d. i gna. ente preside.Hay hasta
una restricción en el proyecto ori glnal ue podría haber
sido omitída, y es: _a limitación ue se impone al Poder
~ec~tivo de no conceder la nacionalidad honorífica a
as de dos personas en un mismo año. acoger el proyec-

to so et':'do por el Poder .:.:.ojecutivo debe suponerse ue es
te último no hará uso pródigo y Eal aconsejado de la fa
cul ad ue se pone en SlS manos, sino que lo haría tan
sólo en los casos en ue verdadera: nte lo justificaran
los méri t os del . enerfci rio.

Esta residencia espera que, acogiendo
í'avorab_e ente las raza es expuestas, el Honorable e
nado no ten rá ningÚn incon eniente en mantener el tex
to el proyecto de ley sobre naturalización privile ia
da presentado por el Poder =jecutivo y aproba o por la,
'J ara que ne honro en re sidi r.

aluda a Jd.muy
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distr ita de Santo Domingo,

26 de Septiem re de 1939.

Señor
Presidente del Hon. Senado,
CTIJDAD.

Señor Presidente:

Para los fines constitucionales, tengo
el gusto de remitirle, iniciado por el Poder Ejecutivo
y apretado por la Cámara que me honro en presidir, el
proyecto de ley que instituye la naturalización privile
giada.

Para la mayor ilustraci6n de ese Alto
Cuerpo, me es grato incluirle copia del Mensaje del Po
der Ejecutivo úm. 10330, fechado en 15 de los corrien
tes.-

Saludo a usted muy ate~ __

Artutó l'elle~an.9' Sard'
Presidente de la C~ra de iputados •
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n tur liz ción; y es por eso por lo que, Sl al votar la

le- n' ero 1227, ~e fec~a 4 de iciembre e 1 3 , que con

s ra el e ec o ca 'n en ateri de natur lización, el

le i 1 dar 1 poner numeras s con IClone re-

uisitos a los e tr eros par obtener 1 n turalización,

.a odido, en c bio, al vot rIle nú ero 64, de fecha

e "e rero e 1 09, liber r e t les requisitos con-

los extranoeros que solicitan ser naturaliz

dos ~e~pués e. a el" prest do servicios perm e tes e la

fuerzas ar 3.das de la ~epúb:ica.

verciorado e ésto el o er u ecu IVO, y pon e

r n o en s~ just< si nOficación y alc nce una concepción

irector del Partido IDlcano, Gene-

ralísiTIo r. _~:ael L. ~rujillo olina, uien conSI era

con ot ble cierto ue la in titución de una Datur liza-

ción privile iada podría ser prudentemente utilizada

al" e }abier o pa~ ~onrar con los trib tos de la na

cionali ad do inicana a aquellos extranjeros califica

dos que le ayan prest do servicios e inentes a 1 e

pública, he tenido a bien formular el proyecto ae ley a

nexo, ue tr duce 1 concepción del insi ne enefactor de

la Patria, el cual pon o bajo el patrocinio de las Cá
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REPUBLICA DOMI ICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Nl1m. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

7 de octubre, 1939.

Seflor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Seffor Presidente:

Pláceme informar a usted que el proyec
to de ley e nviado con su comunicación No. 507, de fe
cha 2 del corriente, por el cual se autoriza al Poder
Ejecutivo a investir con la nacionalidad dominicana, a
tltulo de naturalización privil .ada , a aquellos ex-
tranjeros que a su juicio s me es de tal dis-
tinción por haber prestado rvic· s emi entes a la
República, ha sido promulg o el Hon rab e Seflor
Presidente de la República en e er registra-
do con el No. 158.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY:

Art. 1.- El Poder Ejeoutivo queda autorizado a investir

con la naoionalidad dominioana, a t!tulo de naturalizaoión pri

vilegiada, a aquellos xtranjeros que su juicio sean mereoe

dores de tal distinoi6n por haber prestado servioios eminentes

la Repti lioa.

Párra~o 1.- Esta especie de naturalizaoi6n no podrá ser

ooncedida a más de dos personas en el ourso de un año.

Párrato n.-Los extranjeros que la obtengan, adquirirán

1 nacionalidad dominicana por mero efecto del decreto de n 

turalizao16n, sin más requisitos ni formalidades.

DADA en la sala de Sesiones ~e la Cámara de Diputados, en

Ciudad Trujillo, Distrito de santo Domingo, Capital de la Repd

bliea Dam1n1can , a los veintiooho d!as del mes de septiembre

del año mil novecientos treinta y nueve; año 96 de la Indepen

denci y 77 de la Restauraol6n.

PRESIDENTE
Fdo. Arturo Pellerano Sardá

LOS SECRETARIOS
Luis Sánchez A.

Fdos. Julio A. cambier

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo,

Dlstrito de santo Domingo, capital de la Rep'dblioa Dominicana,

a los dos d!as del mes de octubre del año mil novecientos trein-

ta Y' nueve; año 96 de la Independenoia y 77 de la Rest uraci6n.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

IGUIE lEY:

t. 1.- 1 Poder jecutivo ueda autorizado a investir

con la n cionalidad dominicana, a título de naturalización

privile iada, a a ellos extranjeros que su juicio sean

erece ores de tal isti ción por haber prestado ervicios

eminentes a la República.

Párrafo I sta especie de naturalización no podr' ser

concedí da a más de dos personas en el curso de un año.

Párrafo II.- Los extranjeros que la ob engan, dquiri rán

la nacionalidad dominican por mero efeoto del deoreto de na

turalización, sin ás re qui si. tos ni formalidades.

D en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en

Ciudad Tro jillo, Di stri to de Santo Doming o, Capi tal de la Re

pública Dominicana, a los veintiseis días del m3S de epti e -

bre del año mil nove' ento s treinta

dependencia y 77 de la Restauración.

nueve; año 96 de la I -
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